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ASAMBLEA NACIONAL 

Reg. 2025-00312 - 871788235 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN SELECTIVA Nº 001-01-2025 

"ALIMENTOS Y BEBIDAS" 

1. La División de Adquisiciones de la Asamblea Nacional 
de Nicaragua, a cargo de realizar el procedimiento 
de contratación de Licitación Selectiva, invita a las 
personas naturales o jurídicas inscritas en el Registro 
de Proveedores, administrado por la Dirección General 
de Contrataciones del Estado, a presentar ofertas para la 
adquisición de Alimentos y Bebidas, a ser entregados en 
la Unidad de Almacén de la Asamblea Nacional, ubicada 
del Ministerio del Trabajo 3 cuadras al este, 1 cuadra 
al sur, dentro del plazo establecido según calendario de 
entregas, que será financiada con fondos provenientes de 
la fuente 11 Rentas del Tesoro. Las personas oferentes 
extranjeras presentarán certificado de inscripción como 
Proveedores para formalizar el contrato. 

2. De conformidad a lo dispuesto en el Artículo 118 de la Ley 
Nº 73 7, se procedió a verificar si la presente contratación 
se encuentra cubierta por Acuerdos Comerciales o Tratados 
de Libre Comercio (TLC) vigentes, constatándose que 
el objeto contractual del presente procedimiento de 
contratación no se encuentra cubierto, dado que éste bien 
no es objeto de ninguno de los Tratados de Libre Comercio 
suscritos por la República de Nicaragua, rigiéndose este 
procedimiento por la Legislación Nacional, Ley Nº 73 7, 
Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público 
y su Reglamento General, Decreto Nº 75-2010. 

3. Las personas oferentes podrán obtener el Pliego 
de Bases y Condiciones en idioma español, pudiendo 
descargarlo del Portal Único Contratación www. 
nicaraguacompra. gob.ni Si requieren obtenerlo en físico 
deberán solicitarlo en la División de Adquisiciones, Piso 
Nº 08, Edificio General Benjamín Zeledón del Complejo 
Legislativo Carlos Núñez Téllez, Asamblea Nacional, 
del 11/02/2025 al 18/02/2025 de las 08:00 a.m. a 04:30 
p.m., previo pago no reembolsable de C$ l 00.00 córdobas 
netos en el área de Caja central ubicada en el Lobby del 
Edificio General Benjamín Zeledón. 

4. La oferta deberá entregarse en idioma español en la 
Sala de Reuniones, Piso Nº 14, Edificio General Benjamín 
Zeledón, Complejo Legislativo Carlos Núñez Téllez, 
Asamblea Nacional, a más tardar a las 09:00 a.m. del 
19/02/2025. Las ofertas entregadas después de la hora 
indicada serán declaradas tardías y devueltas sin abrir. 

5. La oferta debe incluir una GARANTÍA/FIANZA DE 
SERIEDAD DE OFERTA por el 1 % sobre el valor de la 
misma incluyendo IVA. Ninguna persona oferente podrá 
retirar, modificar o sustituir su oferta una vez vencido el 
plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la garantía/ 
fianza de seriedad (Artículo 66 LCASP y Artículo 87 
literal n) del RG). 

6. Las ofertas serán abiertas a las 09:05 a.m. del 
19/02/2025, en la Sala de Reuniones, Piso Nº 14, Edificio 
General Benjamín Zeledón, Complejo Legislativo Carlos 
Núñez Téllez, Asamblea Nacional, en presencia de los 
representantes del contratante, designados para tal efecto, 
de las personas oferentes o sus representantes legales y 
de cualquier otro interesado que desee asistir. 

Managua, 11 de febrero de 2025. (f) Lic. Edmundo 
Chamorro Ramírez, Responsable División de 
Adquisiciones. 

MINISTERIO DE SALUD 

Reg. 2025-00312 - 871788235 -Valor C$ 95.00 

AVISO 

NICARAGUA 
Ministerio de Salud 

El Ministerio de Salud (MINSA) invita a las personas 
naturales o jurídicas autorizadas en nuestro país para 
ejercer las actividades comerciales e inscritas en el Registro 
Central de Proveedores del Estado del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público (MHCP) a presentar Ofertas 
en sobre sellados para la: 

LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-11-01-2025 "COMPRA 
DE INSUMOS PARA DIÁLISIS PERITONEALDE LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD". 

Fuente de Financiamiento: Tesoro 

Fecha de Publicación: 11 de febrero 2025 

Los licitantes interesados pueden obtener la información 
completa incluyendo el Pliego de Bases y Condiciones en: 
División General de Adquisiciones/Ministerio de Salud, 
ubicado Costado Oeste Colonia lro. de mayo, Managua, 
Nicaragua, Teléfono: 2289-4700, 2289-4300 o en los 
siguientes portales: 

www.minsa.gob.ni 
www.nicaraguacompra.gob.ni 
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Todas las respuestas de solicitudes de aclaración serán 
igualmente publicadas en los portales antes mencionados. 

La fecha para presentar ofertas es el 13 de marzo de 2025 
de 08:00 ama 10:00 amen el Despacho de la División 
General de Adquisiciones del Ministerio de Salud. 

(F) Lic. Tania Isabel García González, Directora General 
de Adquisiciones Ministerio de Salud. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE ENERGÍA 

Reg. 2025-00291 - 87001985 - Valor C$ 95.00 

INSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA 
ENTE REGULADOR 

AVISO DE CONVOCATORIA 
LICITACIÓN SELECTIVA No. 01-2025 

El INSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA (INE), 
dando cumplimiento al Programa Anual de Contrataciones 
(PAC), bajo la modalidad de Licitación Selectiva No. 01-
2025 según Resolución Administrativa de Inicio, firmada 
por la Autoridad correspondiente de esta Institución, invita 
a todos los oferentes inscritos en el Registro Central de 
Proveedores del Estado a presentar ofertas firmadas, 
rubricadas y selladas, para la Licitación Selectiva 
No. 01-2025 "CONTRATACION DE SERVICIO DE 
MONITOREO SATELITAL PARA CONTROL DE 
FLOTA VEHICULAR". Esta Contratación se financia 
con fondos propios. 

Los oferentes interesados podrán obtener el Pliego de Bases 
y Condiciones de la presente Licitación el cual incluye la 
convocatoria, en idioma español, previa cancelación del 
costo del documento impreso en la Oficina de Tesorería 
del INE Central, ubicada de la Rotonda Centroamérica 
350 mts. al Oeste, Municipio de Managua, el pago 
del documento será en efectivo y tendrá un valor no 
reembolsable de Sesenta y siete córdobas con 36/100 
(C$ 67.36). El documento estará a la venta a partir del 
11 de febrero del año 2025 y le será entregado, previa 
presentación del recibo oficial de caja. El Pliego de Bases 
y Condiciones también podrá ser descargado a través del 
Portal de Compras: www.nicaraguacompra.gob.ni, sin 
costo alguno. 

Las ofertas se recibirán en sobre cerrado, un original más 
dos copias, y deberán entregarse en idioma español a más 
tardar a las 10:00 a.m. del día 20 de febrero del año 2025, 
en edificio de INE Central, ubicado en la dirección antes 
señalada. Posteriormente, a las 10:10 a.m. tendremos la 
Apertura de Ofertas, en la misma dirección de INE Central. 
Todo de conformidad al Pliego de Bases y Condiciones. 

(f) Darwing Jorge López Machado, Responsable de la 
Oficina de Adquisiciones INE. 

EMPRESA NICARAGÜENSE 
DE ALIMENTOS BÁSICOS 

Reg. 2025-00313 - 87165285 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 

LICITACIÓN SELECTIVA N.º 001-2025 denominada 
"COMPRA DE FUMIGANTES (FOSFURO DE 
ALUMINIO) TARRO 333 TABLETAS RODENTICIDAS 
(PALLET Y BLOQUE) E INSECTICIDA LIQUIDO". 

1. El Área de Adquisiciones de la EMPRESA 
NICARAGÜENSE DE ALIMENTOS BÁSICOS, a 
cargo de realizar el procedimiento de contratación bajo 
la modalidad de LICITACIÓN SELECTIVA N.º 001-
2025, de conformidad a Resolución de Inicio N.º 001 del 
11 de febrero del 2025 invita a las personas naturales 
o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores, 
administrado por la Dirección General de Contrataciones 
del Estado, a presentar ofertas para la contratación 
de "FUMIGANTES (FOSFURO DE ALUMINIO) 
TARRO 333 TABLETAS RODENTICIDAS (PALLET 
Y BLOQUE) E INSECTICIDA LIQUIDO", que será 
financiada con FONDOS DE ENABAS. Las personas 
oferentes extranjeras presentarán certificado de inscripción 
como Proveedores para formalizar el contrato. 

2. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley 
No. 73 7, se procedió a verificar si la presente contratación 
se encuentra cubierta por Acuerdos Comerciales o Tratados 
de Libre Comercio (TLC) vigentes, constatándose que 
el objeto contractual del presente procedimiento de 
contratación [no se encuentra cubierto, dado que [describir 
razonamiento del por qué el procedimiento no se encuentra 
cubierto atendiendo a criterios de entidad cubierta, umbral 
igual o superior establecido en los TLC, exclusiones], 
rigiéndose este procedimiento por la legislación nacional, 
Ley No. 737, Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público y su Reglamento General, Decreto No. 
75-2010]. 

3. Las personas oferentes podrán obtener el pliego de bases 
y condiciones en idioma español, pudiendo descargarlo del 
Portal Único Contratación www.nicaraguacompra.gob. 
ni. Si requieren obtenerlo en físico deberán solicitarlo en 
oficinas de Adquisiciones ENABAS ubicadas en Km 1 
½ Carretera Norte el día 11 de febrero del 2025 de las 
10:00 am hasta las 4:00 pm, sin ningún costo. 

4. La oferta deberá entregarse en idioma español en oficinas 
de Adquisiciones ubicadas en Km 1 ½ Carretera Norte, 
a más tardar a las 10:00 am del día 20 de febrero del 
2025 Las ofertas entregadas después de la hora indicada 
serán declaradas tardías y devueltas sin abrir. 
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5. La oferta debe incluir una garantía de seriedad del 1 
% del valor de la misma. Ninguna persona oferente podrá 
retirar, modificar o sustituir su oferta una vez vencido el 
plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la garantía/ 
fianza de seriedad (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). 

6. Las ofertas serán abiertas a las 10: 10 am del día 20 
de febrero del 2025 en el las oficinas de Adquisiciones 
EN ABAS ubicado en Km 1 ½ Carretera Norte en presencia 
de los representantes del contratante, designados para 
tal efecto, de las personas oferentes o sus representantes 
legales y de cualquier otro interesado que desee asistir. 

(F) Lic. Celenia Carolina Ben daña Rugama, Responsable 
de Adquisiciones ENABAS. 

UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO 

Reg. 2025-00314 - 87151870 - Valor C$ 95.00 

AVIS O 

Por este medio se informa que está publicado en el portal 
único de contratación (SISCAE) de la Dirección General 
de Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, el Programa Anual de Contrataciones de 
la Unidad de Análisis Financiero correspondiente al año 
2025, cumpliendo así con lo establecido en el arto. 20 de 
la Ley No. 737, "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público" y el arto. 58 del Decreto No. 75-
2010, "Reglamento General a la Ley No. 737, Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público". 

(F) Cro. Denis Membreño Rivas, Director Unidad de 
Análisis Financiero. 

FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL 

Reg. 2025-00311 - 84125606 - Valor C$ 95.00 

FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL 
AVISO 

CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA 
No. 01-2025-FOMAV 

CONTRATACIÓN DE OCHO COOPERATIVAS DE 
MANTENIMIENTO VIAL 

EL FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL (FOMAV), 
EN CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO GENERAL 
DE LA LEY NO. 737 "LEY DE CONTRATACIONES 
ADMINISTRATIVAS DEL SECTOR PUBLICO", INVITA 
A TODAS LAS PERSONAS JURIDICAS, INTERESADOS 
A PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
SIMPLIFICADA No. 01-2025-FOMAV, REFERENTE A 

LA CONTRATACION DE OCHO COOPERATIVAS DE 
MANTENIMIENTO VIAL. 

LA INFORMACIÓN PARA PARTICIPAR EN DICHA 
CONTRATACION, ESTARÁ DISPONIBLE A PARTIR 
DEL DIA MARTES 11 DE FEBRERO DEL AÑO 2025, 
EN EL PORTAL ÚNICO DE CONTRATACIONES DEL 
ESTADO WWW.NICARAGUACOMPRA.GOB.NI); EN 
LA PAGINA WEB OFICIALDELFOMAV (WWW.FOMAV. 
GOB.NI) Y EN LAS OFICINAS DE LA DIVISIÓN DE 
ADQUISICIONES DEL FONDO DE MANTENIMIENTO 
VIAL. 

(F) LIC. SOFANA ÚBEDA CRUZ, RESPONSABLE 
DIVISION DE ADQUISICIONES FONDO DE 
MANTENIMIENTO VIAL. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2025-00052 - M. 84768313 - Valor C$ 285.00 

EDICJQ 

Cítese al señor: Ramón Octavio Aguilar Blanco, mayor 
de edad y de domicilio desconocido por medio de Edictos 
publicados en Portal Web de Publicaciones Judiciales a 
solicitud de la parte por tres veces con intervalos de dos 
días consecutivos cada uno en un diario de circulación 
nacional o Portal Web de Publicaciones Judiciales de la 
Corte Suprema de Justicia conforme el Acuerdo 548 del 
veinticuatro de agosto del año dos mil veintiuno, a fin 
de que comparezca en el término de cinco días después 
de publicados dichos edictos, a personarse en el proceso, 
bajo número de expediente judicial 000122-0755-2024FM 
incoado en este Juzgado Local Único de Nagarote, 
Departamento de León, bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el término señalado se le nombrará en 
calidad de Guardador Ad-Litem a un Defensor Público 
de la Unidad de Familia quien ejercerá su representación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 176 CF en 
concordancia con el arto. 515 inciso 3) del Código de la 
familia y los artos. 27 y 34 de la Constitución Política de 
Nicaragua y lo dispuesto en el Acuerdo número 107 del 
veintinueve de octubre del dos mil quince emitida por la 
Excelentísima Corte Suprema de Justicia en la consulta 
número 27. "edictos". 

Dado en el Juzgado Local Único de Nagarote. Departamento 
de León, a los dos dias del mes de septiembre del año 
dos mil veinticuatro. (f) Dra. María Auxiliadora Avilés 
Ulloa, Juzgado Local Único de Nagarote. (f) Lic. Carmen 
Mayorga López, Secretaria. 

3-3 
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UNIVERSIDADES 

Reg. 2025-TP1869 - M. 86416470 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en 
el Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LI 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 064 en el folio 064 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 064. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

ALBERTO JAVIER SALAZAR CABEZAS Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N°042-020802-
1000N, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Economía Empresarial 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciado en 
Economía Empresarial Magna Cum Laude con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil veinticinco. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado 
en una estampa dorada. Registrado: Número 064, Folio 
064, Tomo del registro de títulos LI. En la ciudad de 
Managua, el día veinte del mes de enero del año 2025. 
Firma ilegible. Yanina Argüello Castillo. Director o 
Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veinte de enero 
del año dos mil veinticinco. (f) MSc. Yanina Argüello 
Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP1870 - M. 86416470 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en 
el Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LI 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 065 en el folio 065 la inscripción del Título que 

íntegramente dice: "Número 065. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

LEDAMAR REYES MONTOYA Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº00I-310795-0015F, ha 
aprobado en el mes de julio del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Contabilidad y Finanzas 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada 
en Contabilidad y Finanzas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil veinticinco. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado 
en una estampa dorada. Registrado: Número 065, Folio 
065, Tomo del registro de títulos LI. En la ciudad de 
Managua, el día veinte del mes de enero del año 2025. 
Firma ilegible. Yanina Argüello Castillo. Director o 
Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veinte de enero 
del año dos mil veinticinco. (f) MSc. Yanina Argüello 
Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP1871 - M. 86416470 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en 
el Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LI 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 066 en el folio 066 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 066. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 
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INDIANA HERENIA TORRES LIZANO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº00I-051201-
1044L, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Administración 
de Empresas POR TANTO: Le extiende el título de 
Licenciada en Administración de Empresas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil veinticinco. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado 
en una estampa dorada. Registrado: Número 066, Folio 
066, Tomo del registro de títulos LI. En la ciudad de 
Managua, el día veinte del mes de enero del año 2025. 
Firma ilegible. Yanina Argüello Castillo. Director o 
Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veinte de enero 
del año dos mil veinticinco. (f) MSc. Yanina Argüello 
Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP1872 - M. 86416470 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en 
el Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LI 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 067 en el folio 067 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 067. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

NOEL ALEJANDRO ALEMÁN OCÓN Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº00I-201094-
0039H, ha aprobado en el mes de julio del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Negocios 
Internacionales POR TANTO: Le extiende el título 
de Licenciado en Negocios Internacionales con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil veinticinco. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 

ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado 
en una estampa dorada. Registrado: Número 067, Folio 
067, Tomo del registro de títulos LI. En la ciudad de 
Managua, el día veinte del mes de enero del año 2025. 
Firma ilegible. Yanina Argüello Castillo. Director o 
Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veinte de enero 
del año dos mil veinticinco. (f) MSc. Yanina Argüello 
Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP1873 - M. 86416470 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en 
el Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LI 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 068 en el folio 068 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 068. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

CARLOS JOSÉ VALVERDE RIVAS Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº00I-190103-
1018F, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Administración 
de Empresas POR TANTO: Le extiende el título de 
Licenciado en Administración de Empresas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil veinticinco. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado 
en una estampa dorada. Registrado: Número 068, Folio 
068, Tomo del registro de títulos LI. En la ciudad de 
Managua, el día veinte del mes de enero del año 2025. 
Firma ilegible. Yanina Argüello Castillo. Director o 
Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
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el que fue debidamente cotejado, Managua veinte de enero 
del año dos mil veinticinco. (f) MSc. Yanina Argüello 
Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP1874 - M. 86416470 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en 
el Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LI 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 054 en el folio 054 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 054. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

IDANIA DE LOS ÁNGELES AMADOR MEDINA 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº00l-
050698-0011 W, ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Medicina y 
Cirugía POR TANTO: Le extiende el título de Médico 
General con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de enero del año dos mil veinticinco. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay 
un sello seco con el logo de la UAM impregnado en una 
estampa dorada. Registrado: Número 054, Folio 054, Tomo 
del registro de títulos LI. En la ciudad de Managua, el día 
1 O del mes de enero del año 2025. Firma ilegible. Yanina 
Argüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de enero del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua diez de enero 
del año dos mil veinticinco. (f) MSc. Yanina Argüello 
Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP1875 - M. 86416470 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en 
el Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LI 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 055 en el folio 055 la inscripción del Título que 

íntegramente dice: "Número 055. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

MANUELAFABIOLADETRINIDAD FLORES Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad N°566-
300496-0000N, ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Medicina y 
Cirugía POR TANTO: Le extiende el título de Médico 
General con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de enero del año dos mil veinticinco. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay 
un sello seco con el logo de la UAM impregnado en una 
estampa dorada. Registrado: Número 055, Folio 055, Tomo 
del registro de títulos LI. En la ciudad de Managua, el día 
1 O del mes de enero del año 2025. Firma ilegible. Yanina 
Argüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de enero del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua diez de enero 
del año dos mil veinticinco. (f) MSc. Yanina Argüello 
Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP1876 - M. 86416470 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en 
el Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LI 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 056 en el folio 056 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 056. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

NICOLE HERRERA GRANERA Natural de Nicaragua, 
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con documento de Identidad Nº001-290901-1046V, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Strategic Marketing 
POR TANTO: Le extiende el título de Bachelor ofScience 
in Strategic Marketing Concentration in Branding 
and Communications Minor in Management Cum 
Laude con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de enero del año dos mil veinticinco. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay 
un sello seco con el logo de la UAM impregnado en una 
estampa dorada. Registrado: Número 056, Folio 056, Tomo 
del registro de títulos LI. En la ciudad de Managua, el día 
1 O del mes de enero del año 2025. Firma ilegible. Yanina 
Argüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de enero del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua diez de enero 
del año dos mil veinticinco. (f) MSc. Yanina Argüello 
Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP1877 - M. 86416470 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en 
el Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LI 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 057 en el folio 057 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 057. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo N aciana! - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

NICOLE ANDREA PORRAS GUTIÉRREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº001-280802-
1006N, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Global Finance POR 
TANTO: Le extiende el título de Bachelor of Science 
in Global Finance Cum Laude con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de enero del año dos mil veinticinco. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 

ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay 
un sello seco con el logo de la UAM impregnado en una 
estampa dorada. Registrado: Número 057, Folio 057, Tomo 
del registro de títulos LI. En la ciudad de Managua, el día 
1 O del mes de enero del año 2025. Firma ilegible. Yanina 
Argüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de enero del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua diez de enero 
del año dos mil veinticinco. (f) MSc. Yanina Argüello 
Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP1878 - M. 86416470 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en 
el Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LI 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 058 en el folio 058 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 058. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo N aciana! - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

NICOLE ANDREA PORRAS GUTIÉRREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº001-280802-
1006N, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Global Management 
POR TANTO: Le extiende el título de Bachelor ofSciencie 
in Global Management Cum Laude con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de enero del año dos mil veinticinco. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay 
un sello seco con el logo de la UAM impregnado en una 
estampa dorada. Registrado: Número 058, Folio 058, Tomo 
del registro de títulos LI. En la ciudad de Managua, el día 
1 O del mes de enero del año 2025. Firma ilegible. Yanina 
Argüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de enero del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua diez de enero 
del año dos mil veinticinco. (f) MSc. Yanina Argüello 
Castillo Directora de Registro Académico 
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Reg. 2025-TP1879 - M. 86416470 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en 
el Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LI 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 059 en el folio 059 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 059. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

HUGUETTE EMPERATRIZ PICADO CASCO Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº00l-180803-
1013 T, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Global Management POR 
TANTO: Le extiende el título de Bachelor of Science in 
Global Management con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de enero del año dos mil veinticinco. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay 
un sello seco con el logo de la UAM impregnado en una 
estampa dorada. Registrado: Número 059, Folio 059, Tomo 
del registro de títulos LI. En la ciudad de Managua, el día 
1 O del mes de enero del año 2025. Firma ilegible. Yanina 
Argüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de enero del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua diez de enero 
del año dos mil veinticinco. (f) MSc. Yanina Argüello 
Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP1880 - M. 86416470 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en 
el Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LI 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 060 en el folio 060 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 060. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 

de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

MIRIAM JOSÉ MORENO ABARCA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº001-241202-
1015Q, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Strategic Marketing 
POR TANTO: Le extiende el título de Bachelor ofScience 
in Strategic Marketing Concentration in Branding and 
Communications Magna Cum Laude con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de enero del año dos mil veinticinco. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay 
un sello seco con el logo de la UAM impregnado en una 
estampa dorada. Registrado: Número 060, Folio 060, Tomo 
del registro de títulos LI. En la ciudad de Managua, el día 
1 O del mes de enero del año 2025. Firma ilegible. Yanina 
Argüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de enero del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua diez de enero 
del año dos mil veinticinco. (f) MSc. Yanina Argüello 
Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP1881 - M. 86416470 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en 
el Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LI 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 061 en el folio 061 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 061. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

MIRIAM JOSÉ MORENO ABARCA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº001-241202-
1015Q, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
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conforme el Plan de Estudio de la carrera de Global 
Management POR TANTO: Le extiende el título de 
Bachelor ofScience in Global Management Magna Cum 
Laude con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de enero del año dos mil veinticinco. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay 
un sello seco con el logo de la UAM impregnado en una 
estampa dorada. Registrado: Número 061, Folio 061, Tomo 
del registro de títulos LI. En la ciudad de Managua, el día 
1 O del mes de enero del año 2025. Firma ilegible. Yanina 
Argüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de enero del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua diez de enero 
del año dos mil veinticinco. (f) MSc. Yanina Argüello 
Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP1882 - M. 86416470 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en 
el Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LI 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 062 en el folio 062 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 062. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo N aciana! - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

GABRIELA YAMILETH TERÁN MACÍAS Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N°001-250802-
1019V, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Global Management POR 
TANTO: Le extiende el título de Bachelor of Science in 
Global Management con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de enero del año dos mil veinticinco. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay 
un sello seco con el logo de la UAM impregnado en una 
estampa dorada. Registrado: Número 062, Folio 062, Tomo 
del registro de títulos LI. En la ciudad de Managua, el día 

1 O del mes de enero del año 2025. Firma ilegible. Yanina 
Argüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de enero del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua diez de enero 
del año dos mil veinticinco. (f) MSc. Yanina Argüello 
Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP1883 - M. 86416470 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en 
el Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LI 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 063 en el folio 063 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 063. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo N aciana! - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

GABRIELA YAMILETH TERÁN MACÍAS Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N°001-250802-
1019V, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Strategic 
Marketing POR TANTO: Le extiende el título de Bachelor 
of Science in Strategic Marketing Concentration in 
Branding and Communications Cum Laude con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de enero del año dos mil veinticinco. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay 
un sello seco con el logo de la UAM impregnado en una 
estampa dorada. Registrado: Número 063, Folio 063, Tomo 
del registro de títulos LI. En la ciudad de Managua, el día 
1 O del mes de enero del año 2025. Firma ilegible. Yanina 
Argüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de enero del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua diez de enero 
del año dos mil veinticinco. (f) MSc. Yanina Argüello 
Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP1884 - M. 86416470 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Reposición de Títulos de Pregrado 
Tomo I del Departamento de Registro Académico rola con 
el número 091 en el folio 091 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 091. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede 
a inscribir el Título que literalmente dice: Reposición del 
título registrado con el No. 090 folio 090 Tomo XXVII 
del Libro de Registro de Títulos. En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

ANDREA GULINO BALTODANO Natural de Italia, 
con documento de Identidad N°888-040686-0002B, ha 
aprobado en el mes de octubre del año dos mil trece los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Medicina y Cirugía POR TANTO: 
Le extiende el título de Médico General con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de enero del año dos mil veinticinco. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay 
un sello seco con el logo de la UAM impregnado en una 
estampa dorada. Registrado: Número 091, Folio 091, Tomo 
del registro de títulos l. En la ciudad de Managua, el día 
1 O del mes de enero del año 2025. Firma ilegible. Yanina 
Argüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de enero del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua diez de enero 
del año dos mil veinticinco. (f) MSc. Yanina Argüello 
Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP1885 - M. 86416470 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Reposición de Títulos de Pregrado 
Tomo I del Departamento de Registro Académico rola con 
el número 092 en el folio 092 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 092. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede 
a inscribir el Título que literalmente dice: Reposición del 
título registrado con el No. 055 folio 055 Tomo XVIII 
del Libro de Registro de Títulos. En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 

Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

GABRIELA NADIESDA CHAMORRO MOLINA 
Natura! de Nicaragua, con documento de Identidad N°001-
250385-0063X, ha aprobado en el mes de febrero del 
año dos mil nueve los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Diplomacia 
y Relaciones Internacionales POR TANTO: Le extiende 
el título de Licenciada en Diplomacia y Relaciones 
Internacionales Magna Cum Laude con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de enero del año dos mil veinticinco. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay 
un sello seco con el logo de la UAM impregnado en una 
estampa dorada. Registrado: Número 092, Folio 092, Tomo 
del registro de títulos I. En la ciudad de Managua, el día 
1 O del mes de enero del año 2025. Firma ilegible. Yanina 
Argüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de enero del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua diez de enero 
del año dos mil veinticinco. (f) MSc. Yanina Argüello 
Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP1886 - M. 86416470 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en 
el Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo XI 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 032 en el folio 032 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 032. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

JUAN HILDEBRANDO QUINTO MAYORGA Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad N°001-
271290-0023Q, ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio del programa de posgrado 
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académico de la Maestría Ejecutiva en Administración 
de Empresas POR TANTO: Le extiende el título de 
Máster en Administración de Empresas Especialidad 
en Finanzas Avanzadas Cum Laude con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de enero del año dos mil veinticinco. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay 
un sello seco con el logo de la UAM impregnado en una 
estampa dorada. Registrado: Número 032, Folio 032, Tomo 
del registro de títulos XI. En la ciudad de Managua, el día 
1 O del mes de enero del año 2025. Firma ilegible. Yanina 
Argüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de enero del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua diez de enero 
del año dos mil veinticinco. (f) MSc. Yanina Argüello 
Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP1887 - M. 86416470 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en 
el Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo XI 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 033 en el folio 033 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 033. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

ETHEL MARÍA GUTIÉRREZ MARÍN Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N°121-l 70886-
0004F, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de la Maestría Ejecutiva en Administración 
de Empresas POR TANTO: Le extiende el título de 
Máster en Administración de Empresas Especialidad 
en Finanzas Avanzadas Cum Laude con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de enero del año dos mil veinticinco. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay 
un sello seco con el logo de la UAM impregnado en una 

estampa dorada. Registrado: Número 033, Folio 033, Tomo 
del registro de títulos XI. En la ciudad de Managua, el día 
1 O del mes de enero del año 2025. Firma ilegible. Yanina 
Argüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de enero del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua diez de enero 
del año dos mil veinticinco. (f) MSc. Yanina Argüello 
Castillo Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP1950 - M. 86484658 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en 
el Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LI 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 069 en el folio 069 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 069. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

ELMER FERNANDO RODRÍGUEZ LACAYO Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº00I-261001-
1032F, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina y Cirugía 
POR TANTO: Le extiende el título de Médico General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de febrero del año dos mil veinticinco. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 069, Folio 069, 
Tomo del registro de títulos LI. En la ciudad de Managua, 
el día cinco del mes de febrero del año 2025. Firma 
ilegible. Yanina Argüello Castillo. Director o Directora 
del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de febrero del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua cinco 
de febrero del año dos mil veinticinco. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo Directora de Registro Académico 
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